
Estimados compañeros, 

  

siguiendo en nuestra línea de manteneros siempre informados, os 

adjuntamos el auto del Juzgado de lo Mercantil Nº. 6  de Madrid, 

donde se establece el procedimiento para la  votación del plan de 

viabilidad presentado a finales de 2006 por Afinsa Bienes 

Tangibles, S. A. 

  

Os recordamos que el Magistrado-Juez Vaquer -titular del 

mencionado Juzgado- ha determinado que los poderes otorgados 

anteriormente para el procedimiento concursal a los diferentes 

bufetes de abogados que están personados en la causa no valen 

para esta votación, hecho éste altamente significativo por lo 

inusual de la medida.  

  

Que cada uno saque las conclusiones del porqué ha podido 

adoptar esta decisión, nosotros tenemos ya formada la nuestra. 

  

Nuestros representantes Gil-Robles Abogados, en aras de evitar 

molestias y gastos añadidos a sus representados, no votarán sobre 

la propuesta, lo que en la práctica equivale a votar en contra de la 

misma. 

  

Saludos cordiales. 
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